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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR LO QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 16 DE ABRIL DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/065/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL SEXTO PUNTO DEL ACUERDO JGE/085/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 16 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA 
DEL C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RATH Y EL PARTIDO MORENA”, DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/065/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/056/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. Juan Carlos Hernández Rath y el Partido 
Morena, por los diversos actos anticipados de campaña, y uso de propaganda electoral en medios 
diversos a los de radio y televisión en el estado de Campeche” (sic), en virtud de que cumple a plenitud 
con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que el 9 de agosto de 2024, a las 09:30 horas, tenga verificativo la audiencia  
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 
y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada 
OE/IO/098/2024,  y emplace al C. Juan Carlos Hernández Rath y al Partido Morena, adjuntando 
el presente Acuerdo, la Queja y el Acta Circunstanciada OE/IO/098/2024; para que por sí o a través 
de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos 
a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a la cuenta de correo 
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electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova y al C. Juan Carlos Hernández Rath y al Partido Morena, a través 
de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación señalada en el 
punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/056/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente 
TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 

DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 5 DE AGOSTO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 26 DE ABRIL DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/071/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEXTO DEL ACUERDO JGE/095/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 26 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONTRA DE PABLO GUTIERREZ LAZARUS, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE”, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/071/2024”, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/057/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante 
Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, contra del “Pablo Gutiérrez Lazarus, en su calidad de Presidente 
Constitucional de Municipio de Carmen, Campeche… así como de quien o quienes resulten 
responsables para la inminente violación al marco normativo y constitucional por la indebida utilización 
de los recursos públicos y campaña a su favor haciendo uso del cargo que actualmente ocupa”(sic), 
en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de 
Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que el 9 de agosto de 2024, a las 11:00 horas,, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al  Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
el Acta Circunstanciada OE/IO/091/2024, y emplace al C. Pablo Gutiérrez Lazarus, en los datos de 
contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del 
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Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta Circunstanciada 
de Inspección ocular OE/IO/091/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y al C. Pablo Gutiérrez 
Lazarus, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación 
señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones 
realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/057/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 
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de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 5 DE AGOSTO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 7 DE MAYO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/082/2024. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO JGE/113/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 7 DE MAYO DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN 
SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONTRA DEL C. WALTHER PATRÓN BACAB, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, RELATIVO 
AL EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/082/2024”  (sic); lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/058/2024 lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General, en contra 
del “C. Walther Patrón Bacab, Titular de la Unidad de Comunicación Social y quien o quienes 
resulten responsables, por los diversos actos constitutivos de faltas al principio de 
imparcialidad, neutralidad y equidad, así como uso indebido de recursos públicos en 
vulneración al artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 
difusión de propaganda calumniosa ” (sic); en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos 
previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que el 9 de agosto de 2024, a las 12:30 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, 
o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar 
antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 
615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 
y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, 
mediante oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, en su carácter de Representante Propietario del 
Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada OE/IO/102/2024 y al C. 
Walther David Patrón Bacab, en su carácter de Titular de la Unidad de Comunicación Social del 
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Gobierno del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta 
Circunstanciada OE/IO/102/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, 
remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y 
al C. Walther David Patrón Bacab, en su carácter de Titular de la Unidad de Comunicación Social 
del Gobierno del Estado de Campeche y a través de los estrados físicos y electrónicos de este 
Instituto, adjuntando la documentación señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su 
oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente y a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la 
recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los 
datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/058/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el 
informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo 
a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
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Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo al 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en cumplimiento de las sentencias dictadas en el 
expediente TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 de junio de 2024; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 05 DE AGOSTO 
DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 7 DE MAYO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/086/2024. 

  
A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/117/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 7 DE MAYO DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA DEL C.  
ROBERTO HERRERA MAAS, ACTUAL PRESIDENTE H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ Y 
CANDIDATO AL PARTIDO MOVIMIENTO REGIONAL NACIONAL Y DE LA C. CINTHYA DEL 
CARMEN CHAN DZIB, DIRECTORA DE BIENESTAR Y DESARROLLO Y QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPOSABLES.” RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/086/2024.”  lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/059/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. ROBERTO HERRERA MAAS, actual presidente 
del H. Ayuntamiento de Dzitbalché y candidato del Partido Movimiento Regional Nacional (MORENA) 
para la elección consecutiva por la Presidencia del H. Ayuntamiento de Dzitbalché; a Cinthya del 
Carmen Chan Dzib actual Servidora Pública, directora de Bienestar y Desarrollo y quienes 
resulten responsables por violación al artículo 41, Base III Apartado C y 134 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; artículo 449, inciso c), d) e) y f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos 
previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que el 9 de agosto de 2024, a las 14:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
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obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
el Acta Circunstanciada OE/IO/105/2024, y emplace a los  CC. Roberto Herrera Maas y a Cinthya 
del Carmen Chan Dzib, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren 
en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el 
escrito de queja y el Acta Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/105/2024; para que por sí o a 
través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y 
alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su 
escrito de pruebas y alegatos vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y a los CC. 
Roberto Herrera Maas, y a  Cinthya del Carmen Chan Dzib, a través de los estrados físicos y 
electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación señalada en el punto de acuerdo que 
antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica  IEEC/Q/PES/059/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
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Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 
de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 5 DE AGOSTO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITEN LAS QUEJAS RECEPCIONADAS EL 17 DE MAYO Y 26 DE 
JUNIO DE 2024, RESPECTIVAMENTE, EN LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/102/2024 E IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/145/2024. 

A C U E R D O: 
  
PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica  intitulado “INFORME 
TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL SÉPTIMO PUNTO DEL 
ACUERDO JGE/141/2024, INTITULADO ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE DA CUENTA DEL 
ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 17 DE MAYO DE 2023 (SIC), PRESENTADO POR EL C. PEDRO 
ESTRADA CÓRDOVA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA 
DE LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JAMILE MOGUEL COYOC CANDIDATA AL AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE POR MORENA Y EL 
PARTIDO MORENA”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/060/2024; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admiten y acumulan las quejas interpuestas por Lic. Francisco Javier Morales Dzul, 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Local del Instituto 
Nacional Electoral en el Estado de Campeche, y el Lic. Pedro Estrada Córdova representante 
propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, en contra de Layda Elena Sansores San Román, Jamile Moguel Coyoc, y de los Partidos 
integrantes de la coalición “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN CAMPECHE”, en virtud de que 
cumplen a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 18, 19 y 53 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; y se desecha respecto de los hechos denunciados 
relativos a las publicaciones de fechas 26 de febrero, 10 y 11 de mayo de 2024; debido a que, de un 
análisis preliminar, de lo inspeccionado por la Oficialía Electoral se advierte que dichos actos mantienen 
relación directa con el expediente TEEC/PES/16/2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 9 de agosto de 2024, a las 18:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes de 
la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
conforme lo exigido por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en los escritos de quejas y en los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y al Lic. Francisco Javier Morales Dzul, Representante Propietario 
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del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Campeche adjuntando el presente Acuerdo y las  Actas Circunstanciadas OE/IO/152/2024 
y OE/IO/186/2024 y emplace a las CC. Layda Elena Sansores San Roman, Jamile Moguel y los 
partidos integrantes de la coalición “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN CAMPECHE”, en los 
datos que obren en el expediente, adjuntando el presente Acuerdo, los escritos de quejas y las Actas 
Circunstanciadas OE/IO/152/2024 y OE/IO/186/2024; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su 
caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar al 
Lic. Pedro Estrada Córdova Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y al Lic. Francisco Javier Morales 
Dzul, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Local del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Campeche y a las CC. Layda Elena Sansores San Roman, 
Jamile Moguel y a la coalición “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN CAMPECHE”, a través de los 
estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación señalada en el punto de 
acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja con referencia 
alfanumérica IEEC/Q/PES/060/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en auxilio de la 
Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe circunstanciado 
correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con los artículos 610, 
614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 
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lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, 
a la Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
DÉCIMO CUARTO:  Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 5 DE AGOSTO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación 
o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 12 DE OCTUBRE 
DE 2023, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/POS/014/2023. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO NOVENO DEL ACUERDO JGE/086/2023 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2023, SIGNADO POR EL C. ERICK REYES LEÓN, EN SU CALIDAD 
DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL MORENA ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se admite la queja del Procedimiento Ordinario Sancionador signada por el C. Erick 
Alejandro Reyes León, Representante Propietario de Morena ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR; EL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO Y/O CONTRA QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, por la realización de actos anticipados de precampaña y campaña; 
vulneración a los principios de imparcialidad, neutralidad, legalidad y equidad en la 
contienda; promoción personalizada a favor del C. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR y el uso 
indebido de recursos públicos” (sic); en virtud de que cumplen a plenitud con los requisitos 
previstos en los artículos 606 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y 34 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se declara improcedente la medida cautelar, solicitada por el C. Erick Alejandro 
Reyes León, Representante Propietario de Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, conforme a los argumentos vertidos, en la Consideración SÉPTIMA; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique 
personalmente en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los 
archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. Erick Alejandro Reyes León, 
Representante Propietario de Morena ante el Consejo General, adjuntando copia simple del presente 
Acuerdo, y de las Actas Circunstanciadas OE/IO/63/2023, parte 1, parte 2 y parte 3, OE/IO/01/2024 
y OE/IO/193/2024, para que un término no mayor a cinco días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho corresponda; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. Eliseo Fernández Montufar y a la 
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Representación Propietaria del Partido Movimiento Ciudadano, adjuntando copia simple del 
presente Acuerdo, del escrito de queja y de las Actas Circunstanciadas OE/IO/63/2023, parte 1, parte 
2 y parte 3, OE/IO/01/2024 y OE/IO/193/2024, para que en el término de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente día al que se realice la notificación, conteste respecto a las imputaciones que 
se le formulan, y privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presente las pruebas que 
considere pertinentes, respecto de la queja instaurada en su contra. 
 
SEXTO: Se hace del conocimiento a los presuntos infractores que su escrito de contestación podrá 
ser presentado de manera física ante la Oficialía Electoral en el domicilio ubicado en la Avenida 
Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; o bien, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad 
con lo establecido en los artículos 609, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, y 46 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, 
a la Asesoría Jurídica del Consejo General, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social y, a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Asesoría Jurídica y la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, coadyuven en el desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, 
audiencias y demás trámites, relativos al presente Procedimiento Ordinario Sancionador, para que 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud 
de proponer lo procedente respecto del proyecto de resolución en el Procedimiento Ordinario 
Sancionador que se pondrá a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 609 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente, según los datos de localización proporcionados por la parte quejosa y a través del 
correo electrónico oficialía.electoral@ieec.org.mx y confirme la recepción a través de los medios 
adicionales de comunicación, los números telefónicos proporcionados por la parte quejosa y los 
datos que obren en el expediente; y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Presidencia del Consejo General y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-
actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y 
a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales 
y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO PRIMERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente y publíquese 
los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 5 DE AGOSTO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.  
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/007/2023. 
 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico AJ/IT/Q/007/02/2024 que rinde la Asesoría Jurídica 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: INFORME TÉCNICO 
QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO DÉCIMO DEL ACUERDO 
JGE/060/2024, INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y CAUTELARES FORMULADAS POR EL LIC. HUGO ARIEL 
HERRERA VILLANUEVA REPRESENTANTE LEGAL DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA 
TORRE” (sic); relativo al expediente administrativo IEEC/Q/007/2023; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Hugo Ariel Herrera Villanueva, en calidad de 
apoderado legal de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, en contra de “DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS ANÍBAL OSTOA ORTEGA EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE; ARTURO AGUILAR RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS Y; WALTER DAVID 
PATRÓN BACAB, EN SU CALIDAD DE TITULAR DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
TODOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EN CONTRA DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN “LA BARRA NOTICIAS; “TELEMAR” E “INFORMATE CAMPECHE”, por 
realizar actos de violencia política contra las mujeres en razón de género en la modalidad de ejercicio 
del encargo.” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 
613 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que el 11 de agosto de 2024, a las 09:30 horas, tenga verificativo la 
audiencia de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 
615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 
y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, 
mediante oficio al Lic. Hugo Ariel Herrera Villanueva, en calidad de apoderado legal de la C. Biby 
Karen Rabelo de la Torre, adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada de Inspección 
Ocular OE/IO/043/2023; y a los  CC. Aníbal Ostoa Ortega, Arturo Aguilar Ramírez, Walther David 
Patrón Bacab y a los medios de comunicación Don Omar Noticias Campeche MX, Omar Noticias 
Campeche, La Neta de Campeche, La Barra Noticias, Telemar e Infórmate Campeche, en los 
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datos de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta 
Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/043/2023; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su 
caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar al Lic. Hugo Ariel Herrera Villanueva, en calidad de apoderado legal de la C. Biby Karen 
Rabelo de la Torre y aa los  C.C. Aníbal Ostoa Ortega, Arturo Aguilar Ramírez, Walther David Patrón 
Bacab y a los medios de comunicación Don Omar Noticias Campeche MX, Omar Noticias 
Campeche, La Neta de Campeche, La Barra Noticias, Telemar e Infórmate Campeche y a través de 
los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación señalada en el 
punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente y a través del correo electrónico oficialía.electoral@ieec.org.mx y confirme la 
recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los 
datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de 
la correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica IEEC/Q/007/2023 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el 
informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-
actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, 
y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales 
y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS 
JAZMIN NAVARRETE CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, 
PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS 
ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, 
EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 7 DE AGOSTO DE 2024. 
 
 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 

 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 26 DE ABRIL DE 2024, 
EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/074/2024. 
 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEXTO DEL ACUERDO JGE/098/2024, INTITULADO 
“ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 26 DE ABRIL 
DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONTRA DEL C. ELIDIER CONTRERAS CIENFUEGOS, EN SU CALIDAD DE SUBSECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE”, relativo al expediente 
administrativo IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/074/2024; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/061/2024; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. ELIDIER CONTRERAS CIENFUEGOS, en su 
calidad de Subsecretario del H Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Campeche ..., así como de 
quien o quienes resulten responsables por la inminente violación al marco normativo y constitucional 
por la indebida utilización de los recursos públicos por realizar actos de campaña en días y horas 
laborales, así como la infracción a los lineamientos en materia electoral, por los hechos que se 
denuncian que pueden implicar posibles transgresiones a la normativa electoral local, durante el 
proceso electoral; hechos que violan el principio de imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda 
electoral, resultando su actuar a la constitución, a las leyes y los lineamientos en materia electoral, así 
como el artículo 17 de los lineamientos en materia electoral” (sic), en virtud de que cumple a plenitud 
con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se aprueba que el 11 de agosto de 2024, a las 11:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes de 
la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, , y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
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QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y el 
Acta Circunstanciada OE/IO/100/2024, y emplace al C. Elidier Contreras Cienfuegos, en los datos 
de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta Circunstanciada 
de Inspección ocular OE/IO/100/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar al 
Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y al C. Elidier 
Contreras Cienfuegos, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la 
documentación señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de 
las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
y confirme la recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, 
según los datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de 
las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 

NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja con referencia 
alfanumérica expediente IEEC/Q/PES/061/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
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los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado 
de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 
de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  

DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado.  

DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN 
NAVARRETE CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, 
PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS 
ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA 
EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN 
CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 7 DE AGOSTO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS 

  
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como 
evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/076/2024. 

 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEXTO DEL ACUERDO JGE/102/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 29 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL C. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONTRA DE LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, EL C. JUAN MANUEL HERRERA 
REAL, EL PARTIDO MORENA Y QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES”, RELATIVO 
AL EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/076/2024”, lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/062/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el C. Pedro Estrada Córdova, Representante 
Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, contra “de la C. Layda Elena Sansores San Román, el C. Juan Manuel 
Herrera Real, Director de Servicios de comunicación del Estado de Campeche, el partido 
MORENA y quien o quienes resulten responsables, por los diversos actos constitutivos de 
faltas al principio de imparcialidad, neutralidad y equidad, así como uso indebido de recursos 
públicos en vulneración al artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, y difusión de propaganda calumniosa”(sic), en virtud de que cumple a plenitud con los 
requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que el 11 de agosto de 2024, a las 12:30 horas,, tenga verificativo la 
audiencia de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 
bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
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obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al  C. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
el Acta Circunstanciada OE/IO/097/2024, y emplace a los CC. Layda Elena Sansores San Román, 
Juan Manuel Herrera Real y a la representación del Partido Morena, en los datos de contacto 
señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta Circunstanciada de 
Inspección ocular OE/IO/097/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al C. Pedro Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a los CC. Layda Elena 
Sansores San Román, Juan Manuel Herrera Real y a la representación del Partido Morena, a 
través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación señalada 
en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/062/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
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los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 
de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 7 DE AGOSTO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 

  
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA EN EL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/077/2024. 
   

A C U E R D O: 
 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEXTO DEL ACUERDO JGE/103/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 13 DE ABRIL DE 2024, RECEPCIONADO EL 29 DE ABRIL DE 2024, Y PRESENTADO 
POR LA ABG. MARÍA JOSÉ CERVANTES VÁZQUEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL MORENA, ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. JORGE 
CHANONA ECHEVERRÍA, PRECANDIDATO PARA LA ALCALDÍA DE CAMPECHE (SIC), 
RELATIVO AL EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/077/2024”; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por la Abg. María José Cervantes Vázquez, en su 
calidad de Representante Suplente del Partido Político Morena, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. JORGE CHANONA ECHEVERRÍA, por ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos 
en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones 
del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/063/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 11 de agosto de 2024, a las 14:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
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QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio a la Abg. María 
José Cervantes Vázquez, en su calidad de Representante Suplente del Partido Político Morena, ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo 
y el Acta Circunstanciada OE/IO/094/2024, y emplace al C. Jorge Chanona Echeverría, en los datos 
de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta 
Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/094/2024; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
a la Abg. María José Cervantes Vázquez, en su calidad de Representante Suplente del Partido 
Político Morena, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y al C. 
Jorge Chanona Echeverría, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto y a través 
de los datos que obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando al 
primero copia del presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/094/2024 
y al segundo, copia del presente Acuerdo, del escrito de queja y del Acta Circunstanciada de 
Inspección Ocular OE/IO/094/2024 y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
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NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/063/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio 
notifique el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 
614, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, 
para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para su conocimiento y 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
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ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 7 DE AGOSTO DE 2024. 
 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
  

 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/091/2024. 
 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO JGE/129/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 14 DE MAYO DE 2024, PRESENTADO POR EL C. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN 
SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONTRA DE LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y LA C. LAURA 
SANSORES SAN ROMÁN, PRESIDENTA DEL PATRONATO DEL DIF ESTATAL DE 
CAMPECHE Y EL PARTIDO MORENA, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/091/2024” (sic); lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/064/2024 lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General, señala en el 
antecedente uno del presente documento, en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos 
previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que el 11 de agosto de 2024, a las 17:00 horas, tenga verificativo la 
audiencia de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, 
mediante oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, adjuntando el presente Acuerdo y el Acta 
Circunstanciada OE/IO/123/2024 y a las CC. Layda Elena Sansores San Román y Laura 
Sansores San Román, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta 
Circunstanciada OE/IO/123/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
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proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, 
remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova y a las CC. Layda Elena Sansores San Román y Laura Sansores 
San Román, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la 
documentación señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de 
las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente y a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la 
recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los 
datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/064/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el 
informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el 
presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas 
y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 7 DE AGOSTO DE 
2024. 
 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
 

  
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/129/2024. 
 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO JGE/171/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA 
RECEPCIONADO EL 28 DE MAYO DE 2024, SIGNADO POR EL LIC. JUAN GALBERTO ALONZO 
REBOLLEDO, REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONTRA DE LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, GOBERNADORA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE Y ELISA MARÍA HERNÁNDEZ ROMERO EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES”, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/129/2024”, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/065/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su 
calidad de Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, en contra del “LAYDA 
ELENA SANSORES SAN ROMÁN, GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE Y ELISA 
MARÍA HERNANDEZ ROMERO EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
BIENESTAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los 
artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche 
y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar solicitada por el Lic. Juan Gualberto 
Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional,  ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, respecto al 
contenido de los links electrónicos en su escrito de queja, conforme a los argumentos vertidos, en la 
Consideración OCTAVA; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que el 11 de agosto de 2024, a las 18:30 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, 
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o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar 
antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Juan 
Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada OE/IO/175/2024, y emplace a la C. Layda 
Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado de Campeche y a la C. Elisa María 
Hernandez Romero en su carácter de Titular de la Secretaría de Bienestar del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren 
en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el 
escrito de queja y el Acta Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/175/2024; para que por sí o 
a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y 
alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su 
escrito de pruebas y alegatos vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar  al Lic. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del 
Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y a la C. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado de Campeche y a 
la C. Elisa María Hernandez Romero en su carácter de Titular de la Secretaría de Bienestar del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto 
adjuntando la documentación señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, 
dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
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Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/065/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas, a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
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ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 7 DE AGOSTO DE 2024. 

 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/137/2024. 
 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO JGE/179/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 
1 DE JUNIO DE 2024, SIGNADO POR LA C. LIZET ARIANA ZAPATA CRUZ, EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL 
(MORENA) ANTE EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL NÚMERO VII CON SEDE EN TENABO, 
CAMPECHE, EN CONTRA DE “LOS CC. MARIA CAMILA MENA DZUL, EN SU CALIDAD DE 
CANDIDATA A PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO Y JAIRO ROMÁN CHAN 
MENA EN SU CALIDAD DE CANDIDATO POR PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO, AMBOS DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.” RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/137/2024”, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/066/2024; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por la C. Lizet Ariana Zapata Cruz, en su carácter de 
representante suplente del Partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA), ante el Consejo 
Distrital Electoral Número VII con sede en Tenabo, en contra de “los C. MARIA CAMILA MENA DZUL, 
en su calidad de candidato a Presidente del H. Ayuntamiento de Tenabo y JAIRO ROMÁN CHAN 
MENA en su calidad de candidato por principio de representación proporcional del H. 
Ayuntamiento de Tenabo, ambos del Partido Revolucionario Institucional” (sic), en virtud de que 
cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que el 11 de agosto de 2024, a las 20:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
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obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio a la C. Lizet 
Ariana Zapata Cruz, en su carácter de representante suplente del Partido Movimiento Regeneración 
Nacional (MORENA), ante el Consejo Distrital Electoral Número VII con sede en Tenabo, adjuntando 
el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada OE/IO/180/2024, y emplace a la  C. María Camila Mena 
Dzul y C. Jairo Román Chan Mena, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y en 
los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente 
Acuerdo, el escrito de queja y el Acta Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/180/2024; para que 
por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de 
pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita 
su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar  C. 
Lizet Ariana Zapata Cruz, en su carácter de representante suplente del Partido Movimiento 
Regeneración Nacional (MORENA), ante el Consejo Distrital Electoral Número VII con sede en Tenabo 
y a la C. María Camila Mena Dzul y C. Jairo Román Chan Mena, a través de los estrados físicos y 
electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación señalada en el punto de acuerdo que 
antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de 
las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja con referencia 
alfanumérica IEEC/Q/PES/066/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en auxilio de la 
Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe circunstanciado 
correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con los artículos 610, 
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614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas, a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 7 DE AGOSTO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 

  
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación 
o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR LO QUE SE ADMITE LA QUEJA, DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/030/2024. 
 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL QUINTO PUNTO DEL ACUERDO JGE/045/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA 
RECEPCIONADA EL 19 DE MARZO DE 2024, PRESENTADO POR EL C. CARLOS AUGUSTO CAB 
QUEN, POR SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO, EN CONTRA DEL C. JORGE CHANONA 
ECHEVERRÍA Y DEL PARTIDO POLÍTICO PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”, DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/030/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/067/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el C. Carlos Augusto Cab Quen, en contra del 
“candidato oficial a la Presidencia Municipal de Campeche, la C. Jorge Chanona Echeverría, así 
como en contra del partido político Partido Acción Nacional” (sic), en virtud de que cumple a 
plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que el 13 de agosto de 2024, a las 09:30 horas, tenga verificativo la audiencia  
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 
y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio al C. Carlos Augusto Cab Quen, adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada 
OE/IO/054/2024,  y emplace al C. Jorge Chanona Echeverría y al partido político Partido Acción 
Nacional, adjuntando el presente Acuerdo, la Queja y el Acta Circunstanciada OE/IO/054/2024; para 
que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de 
pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 
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conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al C. Carlos Augusto Cab Quen y al C. Jorge Chanona Echeverría y al partido político Partido 
Acción Nacional, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la 
documentación señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/067/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 

DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 2024. 

 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 

 

 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR LO QUE SE ADMITE LA QUEJA DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/036/2024. 
 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL QUINTO PUNTO DEL ACUERDO JGE/054/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 1 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN CONTRA DE 
LA C. LANDY BERZUNZA NOVELO Y DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”, DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/036/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/068/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, en contra de la “C. LANDY BERZUNZA 
NOVELO Y DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL POR LOS DIVERSOS ACTOS       ANTICIPADOS 
DE CAMPAÑA Y POR EL USO DE PROPAGANDA ELECTORAL EN MEDIOS DIVERSOS A LOS 
DE RADIO Y TELEVISIÓN EN EL ESTADO DE CAMPECHE” (sic), en virtud de que cumple a plenitud 
con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar, solicitada por el Lic. Pedro Estrada Córdova, 
conforme a los argumentos vertidos, en la Consideración OCTAVA; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba que el 13 de agosto de 2024, a las 11:00 horas, tenga verificativo la audiencia  
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 
y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada 
OE/IO/110/2024,  y emplace a la C. Landy Berzunza Novelo y al Partido Acción Nacional, quien 
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puede ser notificado en el domicilio señalado en el escrito de queja y/o en los que se encuentran en 
los archivos de este Instituto, adjuntando el presente Acuerdo, la Queja y el Acta Circunstanciada 
OE/IO/110/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas 
y alegatos vía electrónica a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova y a la C. Landy Berzunza Novelo y al Partido Acción Nacional, a 
través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación señalada 
en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/068/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
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la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 

DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 
2024. 
 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 

  
 

 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/094/2024. 
 

 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO JGE/132/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 13 DE MAYO DE 2024, RECEPCIONADO EL 15 DE MAYO DE 2024 Y PRESENTADO POR 
EL LIC. JUAN GUALBERTO ALONZO REBOLLEDO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA DE ROBERTO HERRERA MAAS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ Y 
PARTIDO POLÍTICO MORENA, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/094/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/069/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su 
carácter de Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, “EN CONTRA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
ROBERTO HERRERA MAAS, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DIZITBALCHÉ, y del PARTIDO POLÍTICO MORENA, por Culpa In Vigilando, por hechos que 
constituyen VIOLACIONES A LOS PRINICIPIOS DE NEUTRALIDAD, EQUIDAD  E 
IMPARCIALIDAD Y ACUDIR A ACTOS PROSELITISTAS EN DÍAS HÁBILES, y demás faltas o 
infracciones electorales que resulten, establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche y por la Ley Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con 
los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
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CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar, solicitada por el Lic. Juan Gualberto Alonzo 
Rebolledo, en su carácter de Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme a los argumentos 
vertidos, en la Consideración OCTAVA; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que el 13 de agosto de 2024, a las 12:30 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Juan 
Gualberto Alonzo Rebolledo, en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada OE/IO/127/2024, y emplace al C. Roberto 
Herrera Maas, en su carácter de Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché y a la 
Representación del Partido Político Morena,  en los datos de contacto señalados en el escrito de 
queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando 
el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta Circunstanciada de Inspección ocular 
OE/IO/127/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan 
a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar al Lic. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su carácter de Representante Propietario del 
Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, y al C. Roberto Herrera Maas, en su carácter de Presidente del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché, y a la Representación del Partido Político Morena, a través de los estrados 
físicos y electrónicos de este Instituto y a través de los datos que obran en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando al primero copia del presente Acuerdo y del Acta 
Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/127/2024 y al segundo, copia del presente Acuerdo, del 
escrito de queja y del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/127/2024 y en su 
oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
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del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/069/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
mediante oficio notifique el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en 
términos del artículo 614, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
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Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de 
Comunicación Social, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica; lo 
anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 
 
DÉCIMO QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 2024. 
 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 

  
 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/099/2024. 
 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO JGE/138/2024, 
INTITULADO ‘ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 17 DE MAYO DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN 
SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONTRA DE LA C. ALEJANDRA BALBINA HIDALGO ZAVALA’, RELATIVO AL 
EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/099/2024”  (sic); lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/070/2024 lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra de “Alejandra Balbina Hidalgo Zavala… por los 
diversos actos anticipados de campaña, promoción personalizada y uso de propaganda 
electoral en medios diversos a los de radio y televisión en el Estado de Campeche” (sic); en 
virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que el 13 de agosto de 2024, a las 14:00 horas, tenga verificativo la 
audiencia de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, 
mediante oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, en su carácter de Representante Propietario del 
Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada OE/IO/132/2024 y a la C. 
Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, en su carácter de Candidata a Diputada Local del Distrito XV 
adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta Circunstanciada OE/IO/132/2024; para 
que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual 
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de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a 
la C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, en su carácter de Candidata a Diputada Local del Distrito 
XV, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación 
señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones 
realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente y a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la 
recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los 
datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/070/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el 
informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 54

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Agosto 22 de 2024

 
 
 
 

Acuerdo JGE/313/2024 
  

 Expediente IEEC/Q/PES/070/2024 
 

Página 3 de 3                                                    

 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el 
presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas 
y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 
2024. 
 
 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 

  
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/109/2024. 

 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO JGE/148/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 20 DE MAYO DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. 
ROBERTO HERRERA MAAS PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DZITBALCHÉ”, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/109/2024”, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones 
del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/071/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante 
Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, contra de “ROBERTO HERRERA MAAS, POR ACTOS QUE VULNERAN 
AL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL Y 394 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA 
ELECTORAL”(sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 
613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que el 13 de agosto de 2024, a las 18:00 horas,, tenga verificativo la 
audiencia de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 
bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al  Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el 
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Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
el Acta Circunstanciada OE/IO/133/2024, y emplace al C. Roberto Herrera Maas, en los datos de 
contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta Circunstanciada 
de Inspección ocular OE/IO/133/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento 
Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y al C. Roberto 
Herrera Maas, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la 
documentación señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de 
las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/071/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
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DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 

 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 2024. 

 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ACUMULAN Y ADMITEN LAS QUEJAS, EN LOS 
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/0106/2024 E 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/121/2024.  
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta de los Informes Técnicos que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo 
General, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, referidos en el presente documento; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador por lo que, en adelante, las Quejas 
interpuestas quedarán registradas con número de expediente administrativo 
IEEC/Q/PES/072/2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se admiten y acumulan las quejas interpuestas por el Lic. Pedro Estrada Córdova, 
Representante Propietario de Movimiento Ciudadano, acreditado ante el Consejo General y del  Lic. 
Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido Político 
Revolucionario Institucional, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en virtud de que cumplen a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 
614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar solicitada por los Licdos. Pedro Estrada 
Córdova, Representante Propietario de Movimiento Ciudadano, Juan Gualberto Alonzo 
Rebolledo, en su calidad de Representante Propietario del Partido Político Revolucionario 
Institucional, ambos ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
respecto al contenido de los links electrónicos y fotografías señaladas en sus escritos de quejas, 
conforme a los argumentos vertidos, en la Consideración OCTAVA; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que el 13 de agosto de 2024, a las 19:30 horas, tenga verificativo la 
audiencia de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 
615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 
y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, 
mediante oficio a los  Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante Propietario de Movimiento 
Ciudadano, acreditado ante el Consejo General, del  Lic. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en 
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su calidad de Representante Propietario del Partido Político Revolucionario Institucional, ante el 
Consejo General adjuntando el presente Acuerdo y las Actas Circunstanciadas OE/IO/129/2024;; 
OE/IO/159/2024 y CM-CARMEN/IO/02/2024. CM-CARMEN/IO/03/2024 y al C. Pablo Gutiérrez 
Lazarus, Partido Político Morena, el Partido del Trabajo y el Partido Verde Ecologista de Campeche 
adjuntando el presente Acuerdo, los escritos de Quejas y las Actas Circunstanciadas 
OE/IO/129/2024;; OE/IO/159/2024 y CM-CARMEN/IO/02/2024. CM-CARMEN/IO/03/2024; para 
que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual 
de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar al Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante Propietario de Movimiento Ciudadano, 
acreditado ante el Consejo General, del  Lic. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Político Revolucionario Institucional, al C. Pablo Gutiérrez 
Lazarus, Partido Político Morena, el Partido del Trabajo y el Partido Verde Ecologista de Campeche,  a través 
de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación señalada en el 
punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente y a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la 
recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los 
datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración 
de la correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/072/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el 
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informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el 
presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas 
y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DE 2024. 

 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 

 

 
 
 
 “Como receptor de la iformación contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales” 
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